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REsoLUctó AoMINtsrRAf tvA

Ciud¿d de México. á' Cl tlu , )LJ
La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entály del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,!éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fraccióñ lll, 15 Bl5 4 fraccionés I y X,21, 2? fracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuráduría Ambiental
y del Ordenamiento Térritorial, 4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-37I9-5PA-2723 relacaonado con la denuncia
presentadaanteesteorganismodescentralizado,em¡telapresenteResoluciónconsiderandolossiguientes:..'.

AI{TECEDE},¡TES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadan¿, ¿ través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta
¿utoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido proven¡ente de lo músico de un bor ofter denom¡nodo M. N. Roy, elcuol opero de jueves o
domingo de 00:a0 o 07:0a oñ (...) el ruido se escucho con tuoyor ¡ntensidod en la mddrugodo del sóbodo,

después de los 04:00 o,m. del dío siguiente (...,) [hechos que tieneñ lugar en calle Mér¡da, número 186,

colonia Roma Norte, Alcaldía Cuáuhtémocl f....)

ATEt{ctóN E tt{vEsnGActót{

Para lá átención de la denuncia presentada, 5e realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamaento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALtsts DE LA t}lFoRMActó}l y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLrcaBrEs

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual ciudád de México, la Procuraduría Amb¡eñtal y del Ordenamiento Territorial es cons¡derada

como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por
la protección, defeñsa y restauración del medio añbiente y del desarrollo urbano, coñ facultades para

instaurar mecanismos, iñstanc¡as y proced¡mientos adrn¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emis¡onGs sonor.! ."{tP \.. ,s;'.4 \
La denunc¡a c¡udadana se ref¡ere a la presunta generación de emis¡ones sonoras por la_ieprodu¿¿ión del \
mús¡ca grabádá proven¡ente del establecimiento mercantil ubicado en calle I,léfiD; irúniefo 186,'aoforflá,/"
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a las docdables que obran en el-pi*enie
expediente, se encuadran en el supuesto de ser un¿ luente fij¿ conforme l§[or-iiia nmUit'ritat iara lá Ciudad
de México NADF'005-A[4BT-2013, que establece las condic¡ones de mediciói].sJ¡Jnites máx¡mos permisibles
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de emisiones sonoras de aquéttas actividades o ,'.o, 0," 0",.. ,, |,lnl:[iffil;Xli::fffi¿ l".llr,':rÍ
¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones soñoras al ambiente

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, áctual Ciudad de

[1éxico, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de erñisiones de

ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el articulo 151 de la citádá Ley, señala que se prohiben

las emisiones de ruido que rebasen lás normas of¡c¡ales mex¡canas y las norm¿s ambientales del D¡strito
Federal, actual C¡udad de México.

En este sent¡do, de las constancias qLre obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría real¡zó el estud¡o de emisiones sonoras correspondiente, lo anter¡or con el objeto de determ¡nar
si excediañ los lím¡tes máximos permis¡bles especificados en la Norña Amb¡ental para el Distr¡to Federal,
actuat Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, se reali¿ó el estud¡o de emis¡ones sonoras desde el punto de denunc¡a; dando como resultado un
ñivel soñoro de 50.95 dB(A), el cual no excede los límites máximos perm¡sibles de 63 dB (A) de las 6:00 a tas
20:00 horás y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6r00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos en la Norma
Ambiéntal para el Distr¡to Federal, actual Ciudad de 

^,1éx¡co, 
NADF-005-AMBT-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Eñt¡dád consider¿ procedente emitir la preseñte resolución, de
conformidad coñ el artículo 27 fr¿cción Vll de la Ley Orgánica de esta Pro.uraduría, por imposab¡lidad leeal, al
no constatar irregularidades en materia de ernrsrones sonor¿s.

REsuLfaDo DE LA [{vEsflcactóN

Personal adscrito a esta Procuraduri¿ realizó el estud¡o de emisiones sonor¿s desde el punto de
denuncia, del cLral se obtuvo un nivel sonoro de 50.95 d8(A), el cual no excede los límites máximos
perm¡s¡bles establecidos en la Norma Amb¡ental para el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de t4éxico,
NADF-005-AI\4 BT-2013.

La presente resolucióñ, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al est!dio de los documentos que ¡ntegran el expediente eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite eñ su coñtexto, ¡ndependientemente de los procedimieñtos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey ser- -

PRIMERO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa,
Vl, de l¿ Ley Orgáni(¿ de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamie

SEGUl{0O.- Not¡fíquese la presente Resolu.ión a la persona denunc

\'led(lli'¡ :02. ¡is,l, úol(i'ir R nr sur
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fERCERO.-Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resgu¿rdo..---..

Asi lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Anim¿les de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méxaco,

con fundameñto en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de lá Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento ferr¡tor¡alde la Ciudad de México y 5l fraccióñ XXll de su Regla
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mento. ---- ----

C,(.,..p, L¡.. M.r¡.n.3.y r.mbo.r.ll. Pro(uradora añbientaly delorden¿mientoTeritoriál 5u supef or.ono. ñiento
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